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Auditoría del H. Ayuntamiento de 
Mérida, Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Escudo 

 

Toponimia 

Lo que constituye actualmente el centro histórico de la cabecera del municipio de 

Mérida, fue el asiento prehispánico de la tribu maya Itzá conocido con los nombres de 

Ichcaansihó (entre los altos árboles sihoes o faz del nacimiento del cielo) y T-hó (cinco 

cerros), este nombre de origen popular por los adoratorios construidos sobre sendos 

altillos artificiales. Dicha población fue fundada hacia el siglo XII D.C. Tal asiento estaba 

en ruinas a la llegada de los españoles.El abandono y soledad del sitio inclinó a los 

españoles a adueñarse pacíficamente de aquellos vestigios arqueológicos, cuya 

grandeza y belleza les recordó las ruinas de la Mérida romana de su patria. Este nombre 

se le dio a la fundación urbana que allí hizo el 6 de enero de 1542 el teniente Gobernador 

Francisco de Montejo y León, hijo del Adelantado del mismo nombre.  

 

Localización  

Se localiza en la región metropolitana. Se encuentra entre los paralelos 20° 45' y 21° 15' 

de latitud norte y los meridianos 89° 30' y 89° 45' de longitud oeste. Su altura promedio, 

sobre el nivel del mar, es de 9 metros. Limita al norte con los municipios de Progreso y 

Chicxulub; al sur con los de Abalá, Tecoh y Timucuy; al este con los de Conkal; Kanasín 

y Tixpeual y al oeste con los de Ucú y Umán. 
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Extensión 

Su superficie de 883.40 kilómetros cuadrados representa el 2 por ciento del territorio 

estatal y el 0.04 por ciento del territorio nacional. El Municipio cuenta con 12 pueblos: 

Caucel, Cosgaya, Chablekal, Cholul, Chuburná de Hidalgo, Dzityá, Dzununcán, Komchén, 

Molas, San José Tzal, Sierra Papacal y Sitpach.   

 

Población 

El municipio de Mérida cuenta con 995,129 habitantes de acuerdo con datos del INEGI 

en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Fuente de los datos: INEGI (http://cuentame.inegi.org.mx), INDERM ( http://www.inderm.yucatan.gob.mx 

Gobierno del Estado de Yucatán), INAFED (http://www.inafed.gob.mx) 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe 

individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán correspondiente al ejercicio 2022. 

 

http://cuentame.inegi.org.mx/
http://www.inderm.yucatan.gob.mx/
http://www.inafed.gob.mx/
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Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada.  

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de 

que la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los 

cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que 

dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación del programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, 

programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.  

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022 de 

la entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que 

se indican a continuación: 

 Total 

Universo   $5,004,184,620.26 

Población objetivo   $2,253,727,814.93 

Muestra auditada   $1,506,183,906.95 
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La revisión y fiscalización se efectuó a los Recursos Propios. 

 

Nota. Los recursos federales transferidos a esta entidad fiscalizada son objeto de 

revisión de la Auditoria Superior de la Federación, de conformidad con el Programa 

Anual de Auditorías para la fiscalización superior de la cuenta pública 2022.  

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, 

para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de 

evidencia, toda vez que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos; la competencia 

correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se 

relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se 

vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era 

el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más evidencia.  

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

66.83%

33.17%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
M

É
R

I
D

A
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
  

pág. 217 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, 

procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas 

aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue 

objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, 

competente, pertinente y relevante, correspondieron a:  

 Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2022. 

 Pruebas de control interno. 

 Pruebas sustantivas. 

 Pruebas de doble propósito. 

 Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe 

Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Wilberth Gabriel Tut Herrera 

Francisco Javier Teh Cocom 

Lurdes Beatriz Ek Uc 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en 

hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a 

examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 
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Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables 

en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 4 

observaciones, de las cuales 3 fueron solventadas y 1 fue solventada parcialmente. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el 

Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la 

Federación; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las 

4 

3 

0 

1 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventada 

No Solventadas 
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evaluaciones y con base en los parámetros establecidos por componente, se determinó 

lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel alto: Las políticas establecidas en relación al nivel de 

conocimiento y habilidades requeridos en el desarrollo de las funciones y 

actividades de los servidores públicos, generan un compromiso con la 

competencia profesional del personal, ya que están instituidos los medios para 

atraer, desarrollar y retener a personas competentes que demuestran 

compromiso con la integridad, los valores éticos, el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos de la entidad, la transparencia y la rendición de cuentas. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel alto: Se tienen definidos los objetivos y el 

procedimiento de comunicación entre los responsables de su cumplimiento; 

además, están identificados, analizados y administrados los riesgos que 

pueden afectar la consecución de los objetivos de la entidad, pues se disponen 

de estudios sobre el riesgo potencial de fraude y de controles encaminados a 

mitigar riesgos de corrupción en aquellos procesos que tienen un impacto en la 

operación sustantiva. La difusión y seguimiento de la evaluación y actualización 

del control interno en todos los ámbitos de la entidad es oportuna, ya que se 

informa periódicamente del resultado de su cumplimiento. 

1.3 Actividades de Control, nivel alto: Periódicamente se fortalecen los 

procedimientos que contribuyen a la mitigación de los riesgos que dificultan el 

logro de los objetivos institucionales, se mejora la calidad de los controles 

internos en procesos clave para el logro de los objetivos que apoyan su 

consecución. Se dispone de programas de actualización que impulsan la 

revisión periódica de los controles internos por parte de los servidores públicos 

en sus respectivos ámbitos de responsabilidad. De conformidad con la 

documentación revisada se consideran las siguientes áreas de oportunidad: 

1.3.1  En el procedimiento correspondiente para los contratos por 

adjudicación directa se requiere dejar evidencia suficiente que 

transparente sin dejar duda alguna que el(os) concepto(s) de 

bien(es) o servicio(s) solicitado(s) por las áreas requirentes 

estén debidamente precisados y justificados, en el caso de que 

se rebasen el límite de las 3000 UMAS antes de impuestos se 

requiere evidenciar que se encuentra en algunos de los 

supuestos de excepción, contar con la opinión favorable del 

comité, dictamen de excepción y el análisis de mercado donde 

se establezcan las condiciones favorables para el municipio. 
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Con respecto al análisis de mercado se requiere adecuar el 

marco normativo en el que se precise este concepto; el proceso 

de búsqueda de los candidatos idóneos, el personal encargado 

(responsabilidades y funciones) de este procedimiento; 

evidencia de la capacidad de respuesta (técnica y financiera) y 

liderazgo en el mercado de los proveedores participantes; 

precisar el nivel de detalle técnico de los conceptos de los 

bienes o servicios que permitan en su momento su 

entendimiento, comprensión y revisión. 

1.3.2  En el procedimiento correspondiente para las contrataciones de 

bienes o servicios adquiridos mediante la modalidad de 

concurso electrónico, se requiere contar con su respectivo 

expediente el cual deberá de contener, cuando menos, las 

propuestas de los participantes, el documento en el que se 

analizan las propuestas, así como los criterios de selección 

aplicados y el documento en el que se elige al participante 

ganador. 

1.3.3 En relación a la documentación soporte de las cuentas por 

pagar, con relación a los trabajos de mantenimiento y de otros 

conceptos técnicos similares, se requiere transparentar en el 

soporte el detalle técnico necesario de los conceptos de trabajo 

por los cuales se realizan los pagos, tal como se hace en el pago 

de las estimaciones de obra, así como anexar la evidencia 

suficiente y oportuna de la supervisión de los conceptos por 

parte del personal de la entidad fiscalizada, que se presentan 

para pago. 

1.3.4  Anexar al expediente de la contratación del bien o servicio, en 

su caso, el(os) documento(s) en el(os) que el área requirente 

presente con toda claridad la justificación o necesidad de la 

adquisición de dicho bien o servicio para la consecución de los 

objetivos institucionales. 

1.3.5  Anexar al expediente de la contratación del bien o servicio, en 

su caso, el(os) documento(s) en el(os) que el área requirente 

presente con toda claridad el resultado e impacto obtenido 

posterior a la recepción del bien o servicio adquirido en el logro 

de los objetivos institucionales. 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

H
.

 
A

Y
U

N
T

A
M

I
E

N
T

O
 

D
E

 
M

É
R

I
D

A
,

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 
  

pág. 221 

1.3.6  Ampliar y transparentar la evidencia de los servicios recibidos 

en los anexos de la documentación soporte mediante la 

actualización o generación de las correspondientes políticas y 

procedimientos. 

1.3.7 En el caso de la contratación de servicios con terceros, que se 

relacionen con servicios públicos municipales, considerar en las 

bases de licitación o documento análogo, el que se especifique 

que las empresas participantes garanticen que el personal 

encargado de realizar los trabajos, cuente por lo menos con la 

prestación de la seguridad social, así como con el equipo de 

seguridad necesario que le permita cumplir adecuadamente sus 

actividades. 

1.4 Información y Comunicación, nivel alto: Se tienen claramente establecidos los 

medios y mecanismos para la obtención, procesamiento, generación, 

clasificación, validación y comunicación de la información financiera, 

presupuestaria, administrativa y operacional requerida en el desarrollo de los 

procesos, transacciones y actividades de la entidad, lo que permite al personal 

continuar con sus funciones y responsabilidades para el logro de los objetivos 

institucionales de manera eficiente y eficaz. Además, se tiene una estructura 

que asegura el correcto y continuo funcionamiento de los sistemas, su 

seguridad física y su mantenimiento, así como la validación de su integridad, 

confiabilidad y precisión de la información procesada y almacenada. 

1.5 Supervisión, nivel alto: La entidad dispone de políticas y procedimientos de 

supervisión del control interno, lo que consolida el proceso de atención de las 

deficiencias identificadas y las derivadas de los reportes emanados de los 

sistemas de información, por lo que son resueltas oportunamente. Los 

servidores públicos encargados de la supervisión y evaluación tuvieron la 

capacidad para entender la naturaleza, atributos, limitaciones, tipos y técnicas 

de control y riesgos inherentes, pues se tienen identificadas las debilidades 

específicas del sistema de control ante los riesgos que puedan afectar su 

funcionamiento, fortalecimiento y mejora continua, así como los controles de 

naturaleza preventiva, detectiva y correctiva. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 115, 117, 119, 146, 210 y 211 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio COM/ASA/0660/2023 de fecha 12 de octubre de 

2023, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional . 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Registros Presupuestarios: 

2.1.1 Con la revisión del Estado analítico de Ingresos, el Estado de 

Actividades y las Notas a los Estados Financieros, se detectaron 

ingresos financieros que la entidad fiscalizada omitió considerar en el 

Estado Analítico de ingresos, los cuales sí se encuentran reflejados en 

el Estado de Actividades, en incumplimiento a los artículos 33, 36, 37, 

42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; apartado III 

inciso a del capítulo VII de los Estados e Informes Contables, 

Presupuestarios, Programáticos y numeral 79 del Clasificador por 

Rubros de Ingresos, relacionados con las Normas para la emisión de 

Estados Financieros de Entes Públicos, todos documentos normativos 

emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio COM/ASA/0660/2023 de fecha 12 de octubre de 

2023, proporcionó información y/o documentación, de la revisión y análisis se 

determinó que fue suficiente para solventar por haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG. 
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Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Cumplimiento de la Ley de Ingresos 

Observación número 3. 

Con la revisión de los importes de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2022 según el 

decreto 438/2021 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

decreto 525/2022 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán (por 

el que se autoriza al ayuntamiento del municipio de Mérida, Yucatán para que durante 

el ejercicio fiscal 2022 contrate uno o más financiamientos y se modifica la Ley de 

Ingresos del municipio de Mérida, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2022) y el Estado 

Analítico de Ingresos, se detectó que los ingresos autorizados y los ingresos recaudados 

no coinciden (diferencias) en los rubros que se señalan en la tabla; la entidad fiscalizada 

no aclaró las diferencias determinadas. 

 

Observación 
número 

Concepto del Ingreso 
Ingreso Autorizado 

según Ley de 
Ingresos 

Ingreso Recaudados 
según contabilidad 

Diferencia 

3.1 Impuestos $1,607,858,065.00 $1,902,064,963.17 $294,206,898.17 
3.2 Derechos $224,762,715.00 $273,397,314.73 $48,634,599.73 
3.3 Productos $36,211,858.00 $119,076,690.63 $82,864,832.63 
3.4 Aprovechamientos $9,675,180.00 $14,051,930.18 $4,376,750.18 
3.5 Participaciones $1,395,238,220.00 $1,454,864,289.65 $59,626,069.65 
3.6 Aportaciones $1,010,844,963.00 $1,023,193,042.95 $12,348,079.95 
3.7 Convenios $0.00 $27,251,536.26 $27,251,536.26 

3.8 
Incentivos 
derivados de la 
colaboración fiscal 

$13,220,916.00 $20,284,852.69 $7,063,936.69 

3.9 
Incentivos 
derivados de 
Financiamientos 

$350,000,000.00 $170,000,000.00 -$180,000,000.00 

Total $4,647,811,917.00 $5,004,184,620.26  
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 41 inciso C fracción VII de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán; 3 y 4 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, Yucatán, para 

el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio COM/ASA/0660/2023 de fecha 12 de octubre de 

2023, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 4. 

Con la revisión del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto (EAEP), se detectaron 

diferencias entre el Presupuesto de Egresos modificado y el pagado; la entidad 

fiscalizada no proporcionó las Actas de Cabildo en donde se autorizan las 

modificaciones del presupuesto. 

 

Obs 
número 

Partida Concepto del egreso 

Presupuesto de 
egresos modificado, 

según Estado del 
Ejercicio del 

Presupuesto. 

Presupuesto de 
egresos pagado, 
según Estado del 

Ejercicio del 
Presupuesto. 

Diferencia 

4.1 1000 
Servicios 
Personales 

$1,198,261,279.00 $1,186,656,499.29 $11,604,779.71 

4.2 2000 
Materiales y 
Suministro 

$499,928,937.00 $374,565,901.31 $125,363,035.69 

4.3 3000 
Servicios 
Generales 

$1,769,681,949.00 $1,365,054,635.75 $404,627,313.25 

4.4 4000 
Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios 

$1,023,120,909.00 $766,523,503.71 $256,597,405.29 

4.5 5000 
Bienes Muebles e 
Inmuebles 

$250,325,098.00 $78,147,347.06 $172,177,750.94 

4.6 6000 Inversión Pública $758,918,050.00 $227,338,257.27 $531,579,792.73 

4.7 7000 
Inversiones 
financieras y otras 
provisiones 

$106,706,417.00 $37,421,077.98 $69,285,339.02 

4.8 9000 Deuda Pública $89,863,964.00 $89,749,871.19 $114,092.81 
 Total $5,696,806,603.00 $4,125,457,093.56  
 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 189 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán; 41 inciso C fracción V de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio COM/ASA/0660/2023 de fecha 12 de octubre de 

2023, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada 

se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DEUDA PÚBLICA Y DISCIPLINA 

FINANCIERA 

Objetivo 

Respecto de las reglas presupuestarias y de ejercicio, y de la contratación de deuda 

pública y obligaciones previstas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, se fiscalizó:  

 I.- La observancia de las reglas de disciplina financiera, de acuerdo con los 

términos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

 II.- La contratación de los financiamientos y otras obligaciones de conformidad 

con las disposiciones previstas en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y dentro de los límites establecidos por 

el sistema de alertas de dicha ley. 

 III.- El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de sus financiamientos y 

otras obligaciones en el registro público único establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y en el 

Registro de Empréstitos y Obligaciones del Estado de Yucatán, de conformidad 

con la ley en materia de deuda pública.  

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Para la fiscalización de la deuda pública se aplicaron los siguientes procedimientos de 

auditoría: 

1. Confirmación directa de saldos por parte de la entidad fiscalizada a la 

institución bancaria acreedora, solicitando entregar los saldos al día 31 de 

diciembre del 2022 para que éstas a su vez lo remitan a la Auditoría Superior del 

Estado, anexando estados de cuenta y contrato del crédito. 
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2. Revisión documental de las amortizaciones. 

3. Conciliación de documento fuente con los reportes de la entidad fiscalizada. 

 

Documento fuente 

Para la elaboración del presente informe se tomó como fuente de consulta la 

información del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios, visible en el siguiente enlace:  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Regis

tro_Publico_Unico  

 

Alcance 

Empréstito 1. 

Monto autorizado Monto contratado 

F
e

c
h

a
 d

e
 

c
o

n
tr

a
to

 

F
e

c
h

a
 d

e
 

in
s

c
ri

p
c

ió
n

 

F
e

c
h

a
 d

e
 

v
e

n
c

im
ie

n
to

 

Monto al 31 de 
diciembre del 2022 

P
o

rc
e

n
ta

je
 

d
e

l 
im

p
o

rt
e

 
c

o
n

tr
a

ta
d

o
 

Institución 
financiera 
otorgante 

$350,000,000.00 $350,000,000.00 
18/10 
/2022 

29/11 
/2022 

Octubre de 
2037 

$169,044,671.00 100 % 

Banco Mercantil 
del Norte, S.A., 
Institución de 

Banca Múltiple, 
Grupo Financiero 

Banorte 

 

La revisión comprendió la verificación de los recursos de los empréstitos y obligaciones 

vigentes de la entidad fiscalizada al 31 de diciembre del 2022, garantizados con el fondo 

general de participaciones y autorizados por el H. Congreso del Estado de Yucatán por 

$350,000,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), que 

representó el 100% de los recursos. 

 

Resultado 

Por medio de la orden de visita número 6-1-1-050-CF-2022 del 20 de enero de 2023, se 

solicitó a la entidad fiscalizada la información relativa a la deuda pública, para realizar 

las conciliaciones de los montos contratados. Por su parte, la entidad fiscalizada 

proporcionó oficio de contestación en el que anexó información consistente en el 

contrato de deuda pública celebrado con la institución bancaria contraído en ejercicios 

anteriores y vigente en el ejercicio 2022. Lo anterior se verificó con lo reportado en el 

Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 

Municipios, por lo que se pudo advertir que la entidad fiscalizada tiene un saldo vigente 

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Registro_Publico_Unico
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Registro_Publico_Unico
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de $169,044,671.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL, 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) al 31 de diciembre de 2022. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 fracción II párrafo sexto, 117 fracción 

VIII párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2 fracciones IV y 

VIII, 14 fracciones VI y XI, 72 fracción III, 103 y 105 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 

entidad fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no 

atención de las observaciones y el estatus de las mismas.  

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

COM/ASA/0660/2023 de fecha 12 de 

octubre de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el 

análisis correspondiente de dicha 

información se concluye que la 

observación fue solventada 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

0 0 0

1

0

1

2

3

4

5

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal
Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

parcialmente al no haber acreditado 

que cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

COM/ASA/0660/2023 de fecha 12 de 

octubre de 2023, proporcionó 

información y/o documentación, de la 

revisión y análisis se determinó que fue 

suficiente para solventar por haber 

acreditado que cumple en su totalidad 

con las obligaciones de la LGCG. 

No aplica Solventada  

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

COM/ASA/0660/2023 de fecha 12 de 

octubre de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la 

entidad atendió de manera suficiente 

la observación emitida. 

No aplica Solventada  

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

COM/ASA/0660/2023 de fecha 12 de 

octubre de 2023, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la 

entidad atendió de manera suficiente 

la observación emitida. 

No aplica Solventada  

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente 

fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días 

hábiles para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones 

que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la 

observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable.  
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Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay 

posible afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron 

multas a la presente entidad fiscalizada.  

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; 1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones 

I, XVI y XXI y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes 

contables y presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2022. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables 

en la materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una 

seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad 

fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones 

importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del 

riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron 

adecuados en función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron 

mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se 

refiere a la muestra de los rubros revisados. 
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Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” . 


